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DIRECCIÓN GENERAL 

CUERPO DE AGENTES DE TRÁNSITO 

REGLAMENTO E INSTRUCTIVO DE ACTUACIÓN DEL CUERPO DE 

AGENTES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

 

ANEXO 30 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Nº 30: CONTROL DE 

ESTACIONAMIENTO TARIFADO CON EQUIPOS DE 

RECONOCIMIENTO AUTOMÁTICO DE PLACAS DE DOMINIO  

Finalidad 

El presente protocolo tiene como finalidad establecer el procedimiento  para 

el control de estacionamiento tarifado por parte de los agentes motorizados,  

utilizando los equipos de reconocimiento automático de placas de dominio 

para la ejecución de manera eficaz y segura.  

Asignación de motovehículo y/o materiales para la prestación del servicio 

a. A cada agente se le asignará 1 (un) motovehículo motorizado en el día y 

turno correspondiente para cubrir el servicio de  control de estacionamiento 

tarifado. 

b. Cada agente será responsable del cuidado de la unidad asignada, como así 

también, de portar la documentación exigible para la circulación del 

motovehículo, conforme Protocolo de Actuación número 21, a saber: 

• Constancia de título del motovehículo; 

• Constancia de Cédula de identificación del motovehículo; 

• Constancia de póliza de seguro (dar aviso a su superior 

inmediato un [1] mes antes del vencimiento de la misma para 

poder realizar el reemplazo en tiempo y forma); 

• Llaves del motovehículo  

• Permiso de manejo del motovehículo otorgada por el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires; 

• Licencia Nacional de Conducir. 
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c. Un (1) equipo de reconocimiento automático de placas de dominio. 

d. Hoja de ruta con recorrido asignado.  

e. Elementos de seguridad: Casco obligatorio para motovehículo, rodilleras, 

guantes con protecciones.  

Funciones de los superiores a cargo 

El personal a cargo deberá: 

• Controlar el estado de los equipos desde su lugar de guarda, hasta su 

colocación en el motovehículo y viceversa.  

• Controlar el estado de las baterías y disponer la carga de las mismas 

• Completar la planilla de estadística de funcionamiento de los equipos de 

reconocimiento automático de placas de dominio 

• Dar aviso de cualquier anomalía en relación a los equipos o los 

motovehículos. 

• Disponer de un sitio con la seguridad suficiente para el resguardo de los 

equipos. 

• Reportar a la empresa responsable, el mal funcionamiento de los equipos 

en caso de corresponder para su posterior reparación.  

 

Funciones de los agentes 

Los agentes designados deberán: 

a. Resguardar  su seguridad y la del resto de los usuarios de la vía pública 

durante la presentación del servicio. 

b. Conducir conforme a lo establecido en el Protocolo de Actuación N° 21. 

c. Respetar  las normas de tránsito del Código de Tránsito y Transporte de la 

Ciudad y las que sean de aplicación al ámbito de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires. 

d. Tomar su descanso correspondiente sin perder de vista el motovehículo 
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asignado. 

 

Procedimiento a desarrollar dentro de la base operativa  

Cada agente de tránsito deberá: 

a. Colocar el equipo de reconocimiento automático de placas de dominio a 

la base del porta equipaje de forma correcta. 

b. Presionar el botón situado en el lado izquierdo de las baterías para 

corroborar su nivel de carga.  

c. Abrir el equipo para colocar la batería en el soporte 

d. Enchufar el equipo a la batería para encenderlo. 

e. Verificar que las luces se encuentren encendidas.  

f. Cerrar el equipo. 

g. Comprobar que los infrarrojos de las cámaras se encuentren encendidos. 

h. Colocar en lugar visible la hoja de ruta del recorrido asignado. 

i. Comunicar a la central de operadores o la que en el futuro la reemplace, 

al inicio, en el transcurso y al final de la prestación del servicio. 

 

Procedimiento a desarrollar en vía publica 

El operativo inicia cuando los agentes, arriban a la zona asignada para la 

realización del control del estacionamiento tarifado. En tanto, cada agente de 

tránsito deberá: 

a. Comunicar a la central de operadores o la que en el futuro la reemplace, 

el arribo a la zona asignada. 

b. Comprobar que las luces del infrarrojo continúen encendidas.  

c. Situar el motovehiculo para el inicio del recorrido asignado,  

d. Comenzar a conducir próximo a los vehículos estacionados con una 

distancia no mayor a 1.5 metros. 

e. Realizar una conducción constante, sin superar la velocidad de 20 km/h. 

en las calles con estacionamiento tarifado. 

f. Completar la totalidad de rondas de recorridas asignadas.  

g. Completar la carga de combustible al finalizar. 

h.  Retornar a base una vez concluido el servicio.  
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Finalización del procedimiento 

Cuando el agente arriba a base deberá: 

a. Abrir el equipo para retirar la batería haciendo entrega de la misma a su 

superior para su resguardo y carga. 

b. Cerrar y desmontar el equipo, haciendo entrega a su superior.  

c. Confeccionar la hoja de ruta correspondiente al servicio, conforme 

Protocolo de Actuación N° 21. 

d. Entregar la hoja de ruta confeccionada. 

e. Verificar, notificar cualquier novedad en relación al estado y 

funcionamiento del motovehículo asignado. 

f. Realizar todas las acciones pertinentes para que el motovehículo quede 

en condiciones para su próximo servicio.  

g. Hacer entrega del motovehículo, llaves y documentación del mismo a su 

superior inmediato.   

Accidentes en vía pública  

Ante un siniestro que se detectara en la vía pública, el agente de tránsito deberá:  

• Suspender de manera transitoria el recorrido asignado.  

• Prestar colaboración en la emergencia. 

• Solicitar servicios de emergencia en caso de corresponder. 

• Dar aviso al Supervisor o Responsable a cargo. 

• Continuar con el recorrido una vez finalizada la actuación del agente. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente protocolo, los agentes deberán  

actuar conforme lo establece el  Protocolo de Actuación N° 21. 
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